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DECLARACIONES:

I. DE LA "SECRETARÍA"

Que La Universidaci ¡\uiónoma dei Éstado de lr4éxico ei un Organismo públicc
De¡centralizado. con .personalidad iurídica y ,patrimonio propios. dltado de plena
autonomía en su régitrren interior, de confcrmidaC con lo que dispone su Ley en su
Artículo 1o. la cual lue aprobada por el Decreto número 62 de ia Ll Legislatura locai,
publicacla en la caceta del cobier.o del Estado el día 3 de rnarzo de19g2.

Que dentro de sus Dependencias exisie la Secretaría cie Extensión y Vjncuiación entérminos de ií'¡ Fsln-lctura Cigánica Funcional de la Administracíón Central. cuyasfuncio¡res se enct¡entrar-r plasmacias. en el Artículo 62 del Estatu¡o Universitario, en cl¡ya
FracciÓn V se encuentra Ie de 'Extender en la sociedad el quehacer lnstitucionai y losresultados del trabajo aca<l'én¡ico.. favoreciendo acciones encaminadal a prestar servicioso apoyar a la comunidad,'.

i.

2.

). Que pai-a ia suscripción del prerenie ciocumento
cie "La Universidad'' el M. en (. l. Ric¿rdc Jova
Exlensión y Vinculación.

ha sido ciesignado comü representanle
Cepeda. en su calicjad de 5ecrelaric cle

Que liene su donricilio legal en las calles cle
Ciudad dr- Toluca. Estado de [4Éxico.

lnstiluto Lilerario, núrnero cien. oriente. en la

il. DE LA'EMPRE§A''

L Que Representacio¡res Escolares y Ce Oficina ABC, 5.A. de C.V. e; una per5ona JLrridicoColediva .uyo ncmbre comercial es el cle ..eapeterá ABC", representada por su

cuya aciividad comercial es el
ntante t-egal el C. Hugo Ecíuardo Ávila Caballero.

CONVE}\JIO COMTRCIAL QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA UÑIVERSIDAD
AurÓNoMA DEL EsTADo DE MÉxrco. REpREsENTADA poR EL M. EN c. L RIcARDo
JOYA CEPEDA" EN 5U CALIDAD DE SECIi.ETARIO DE EX-rENstéN y VINCULACIóN: y poR
LA OTRA, REPRE§ENTACIONT§ EsCOLARES Y DE OFICINA ABC. 5.A. DE C.V..
REPRE5TNTADA POR SU REPRTSENTANTE LECAL EL C. HUCO EDUARDO ÁVILA
CABALLTRO: A QUIENES EN LO SUCEstvo sE Lrs DENoMtNARÁ COMo,'LA sECRTTARÍA',Y .'LA EMPRE§A". RESPECTIVA¡\4E¡JTE, ,EL QUE 5E RICIRÁ POR LAs SIGUIENTEs
DECLARACIO}'JE5 Y CLÁUsULAsi

papelería.
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2. Que se encuentra debidamente dado cle alta en la Secretaría cJe Hacienda v Crédito
Público corr Registro l-ederal de Contribuyentes núnrero REO99060lgi5 y ui.orr¡*.i*.,
suJ pagos.

3. Que tiene su domicilio legal en Av. Miguel Hidalgo número ciento uno. Col. Ceniro.
Toluce. Estaco de México y número teiefánico e2;) 2 13 06 22.

iil. DE AMBAS PARTE5

Que es su voluniaci ruscribir el presente convenio al ienor de fas sigr:ientes:

CLÁU5ULAs:

PRIMtRA: OBJETC

El presente instrr.imenfo iiene por: objeto ápoyar con descuentos en
que ofrece; a la comunídad univer.sitariá por parre de ra 'Empresa".

el senricio de papeleria

L

t.

SECUNDA: OBLICACIONES Df LAS pARTEs

"LA EMPRESA'', 
'E 

OBLICA A:

Otorgar un lO?er de,lescuento en artíiulcs de papelería en generaf y útiles escolares con
excepciórr de promociones, rnayoreo y libios. siempre",,, .run,:" *f 
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efeclivo. con la sola presentación de Ia credenciar 
'vrgeÁte 

quu 
-ro- 

uJ;ñ-";;
mienlbro de la Universidad Autónoma Cel Estado de Méx'á.

Colocar en iugar visible la calcomanía o documento qLre le propor-cione ''La Secrctaria,,
en dr:nde se publicite eÍ beneficio a.quese refiere en la cláusutu qr* pr"."a*. 

--

II. "LA SECRETARíA'" §E OBLICA A:

l. Difundir entre la conruniciacr estudi¿*tir universiraria

..:

::

:¡

así considere convenientes, el beneficio quc
plasrnadc en la cláusula s.egunda-1.

a través de los medios a iu alcance
se otorgará a su favor y qu§ 5e
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Exhcrtar a'la comunidad estucJiantil universitaria. a que tranrite y porte sU crede'ñCal

oficial actualizada que expide "La Universidad". para qr-re al momento de solicitar l&:

¡erviciosde',LaEmpresa,',[eseaotorgadoe]descuento.correlpondiente.
..a

Proporcionar a "La Empresa" la calcomanía o clocumento cn donde se estipuie el

beneficio a que ie refiere la cláusula segunda-l del presente instrumento.

TERCERA: VICENCIA

El presente c{rny€n¡o tencirá una vígencia clet dia 14 de.iunio del año 2013..al día 14-de,junio

cle 2014. ?ad,rá darse por terminado anies dei plazo estipulado o rer rnódificado dándose a

{onocer por escríto de la parle interesaCa a la otra, con quince días hábiles de anticipaciÓn

clebiclarnente fundamentado y motivado. en la inteligencia de que los servicios pendientes se

respetarán conlorme al contenido de este instrumento.

CUARTA: ¡NTERPRTTACION

Las partes expre5an que el presente conúenio es ¡:roducto de la buena le de los suscribientes.

por lo que para cualquier ínterpretación inadecuada det mismo o su incumplimlento se

resolverá de común acuerdo y de rnanera administrativa, antei de acudir a las autoridades

competentes del Distrito Judicial cle Toluc¿. Esiado cle México.

LEíDO QUE FUE POR LA§ PARTES Y ENTERÁDA§"DE 5U CONTENIDO Y FUERZA LEúAL.

MANTFIESTAN 5U CONFORivIIDAD Y PARA DEBTDA CONSTANCIA LO FIRMAN POR

DUPLICADO AL CALCE Y AL MARCEN. EN tA CIUDAD DE TOLUCA. ESTADO DE

EL MEs DE JUNIO DEL AÑO DOs MlL TRECE,

Cepeda

POR "LA EMPRESA'
*) /' .'
,.. . -, -,,É
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C. Hugo Eduardo Avíla Caballero
Representante Legaliario


